
JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, siete de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    Acorde a la solicitud que antecede, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 491 CGP, se reconoce la calidad de heredero al 

señor JUAN CARLOS BEDOYA MAZO identificado con cedula 98569518 en 

su condición de hijo de la causante, quien acepta la herencia con beneficio 

de inventario en los términos del numeral 4º, artículo 488 CG, conforme 

las pruebas del estado civil que acreditan su grado de parentesco con el 

causante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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